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En el último número de Actualidad Jurídica, se manifestó que las leyes injustas debían ser cumplidas porque eran ley. He de manifestar que tal criterio no es ni el tradicional, ni se concilia con la milenaria doctrina jurídica, ni con sus más elementales principios.

Análisis histórico

El artículo comentado citó en su momento a Sócrates, quien manifestaba que el buen ciudadano debía cumplir las leyes injustas: así, si se expidiere una ley que mandara torturar, habría que torturar para ser buen ciudadano, echando por tierra toda la doctrina sobre la responsabilidad de los delitos de lesa humanidad. (Como se sabe, los torturadores actualmente no pueden excusar su actuación en la obediencia a una orden jerárquica superior).
La tesis socrática pronto fue superada por sus discípulos Platón y Aristóteles. Aristóteles ahondó mucho en el tema de la ley natural y del Derecho natural: aquel derecho racional que estaba por encima y validaba o invalidaba a la ley positiva.
Por último, si bien aún quedan personas que coinciden con la tesis socrática (v. gr. Giner de los Ríos, en este sentido bien citado por Cisneros), bajo la configuración jurídica actual, tal tesis resulta por lo menos imprecisa, cuando no anacrónica. La misma legislación vigente hoy en día abre caminos para que las leyes injustas no sean cumplidas.
Los decimonónicos tiempos del positivismo han comenzado a quedar sepultados en la historia, y hoy corren nuevos vientos en las más prestigiosas universidades del mundo, donde el iusnaturalismo repunta con mayor fuerza y vigor.
Antijuricidad de la ley injusta
La ley injusta, por serla, no es jurídica, sino antijurídica. Luego, carece de la aptitud para generar obligaciones jurídicas. Aunque ostentara las características formales del resto de leyes, esa ley no sería ley en sentido material,
 ni obligaría a actuar ilícitamente. La ley injusta no es ley en sentido pleno, ni obliga; la ley injusta es nula.

Hay que entender bien qué es lo jurídico. La juridicidad se asienta en lo humano: es natural al hombre el hecho jurídico, como le es natural el habla y la vista. Sin ese fundamento humano el hombre no podría contraer obligaciones jurídicas, ni derechos, ni hablar idioma alguno, ni ver la luz que ilumina el universo. Si se sancionara una ley transgresora de su naturaleza, ésta no encontraría base natural en la que apoyarse, y, consecuentemente, no generaría obligación alguna de actuar lo injusto.
De esta forma, si el Legislador dispusiera que los inmigrantes deben «volar como palomas» a países extranjeros, lamentablemente ningún inmigrante podría cumplir literalmente semejante obligación, porque no se le exige algo acorde a su naturaleza (que carece de alas). Tal ley resultaría inexigible.
La inexigibilidad como excepción legal
Ésta elemental verdad de extensísimas consecuencias se plasma en diversas normas de nuestro ordenamiento jurídico. Así, por ejemplo, el art. 1698 del Código Civil recoge este principio general del Derecho al declarar nulos los actos y contratos que adolezcan de objeto o causa ilícita: tales actos son nulos, de nulidad absoluta. Vale aplicar la misma ratio a los actos del Legislativo. 
También ha de mencionarse el caso más frecuente de ley injusta, que es aquella que violenta los derechos fundamentales: al respecto es la misma Constitución Política la que dispone que «las leyes no podrán restringir el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales» (art. 18, últ. inc.). Esas leyes injustas han de tenerse como inválidas.
Por último, nuestra Constitución también consagra el derecho a actuar en conciencia (cfr. arts. 23, num., 11; 81, inc. 2º; 188). Si una persona considera que lo exigido por una norma no se ajusta a sus convicciones, amparado en este derecho podría solicitar que no se le conmine a realizar aquello que considera injusto. Se trata de la consabida cláusula de conciencia.
En conclusión, ni en el antiguo mundo greco-romano la ley injusta obligaba jurídicamente, ni en el ordenamiento jurídico ecuatoriano ésta hoy resulta exigible.
� Cabe hablar de ley en sentido material, como “todo precepto racional ordenado al bien común dictado por quien tiene a su cargo la comunidad” y también en sentido formal, que alude a la ley expedida por el legislativo de conformidad con los preceptos constitucionales y demás normativa internacional.


� Cfr. Hervada, Javier, Introducción crítica al Derecho natural, 10 ed., EUNSA, Navarra, 2001, pp. 184-187, especialmente la última regla dada.





